
Tumbaco, 26 de octubre del 2016. 

Señor 

SEGUNDO WASHINGTON TENELEMA AMANGANDI 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCARDEAL S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

MARIANA ALICIA CUÑAS, en calidad de Cedente, de nacionalidad ecuatoriana, 
accionista de esta compañía, de estado civil DIVORCIADA, quién está de acuerdo 
con la presente venta de acciones, por mi propia voluntad y mis propios derechos 

cedo y transfiero 1 acción de diez dólares cada una, enumerada con el N” 39; con 
todos sus derechos y obligaciones y por valores a la par, a favor del Sr. RAFAEL 
HUACA SANCHEZ. 

RAFAEL HUACA SANCHEZ, de estado civil CASADO en calidad de Cesionario, 
por mis propios derechos acepto la transferencia de acciones especificadas en el 
párrafo anterior, por convenir a mi haber patrimonial. 

Tanto el cedente como el cesionario, pedimos a ustedes que se sirvan inscribir 

esta transferencia de acciones y realicen las gestiones necesarias para su 

legalización. 

Atentamente, 

ocios lili < MARIANA ALICIA CUÑAS RAFAÉL HUADA SANCH 
CEDENTE 
C.C. 170576396-7 
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